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RESOLUCION ~}l,--6_3_9_1 

BUENOS AIRES, (2 9MAY2008 

VISTO la implementación del "RELEVAMIENTO ANUAL DE INFORMACIÓN" 

que se lleva a cabo en todo el pals. y 

CONSIDERANDO: 

Que el Poder Ejecutivo Nacional. a través del ministerio especifico, administra 

los servicios de apoyo y asistencia técnica al sistema educativo, entre ellos los de 

planeamlento, estadistica, evaluación de la calidad e investigación. en coordinación con 

las provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 

Que las normas vigentes contemplan aportes del Estado Nacional a las 

jurisdicciones, para el cumplimiento de las nuevas obligaciones que la ley determina y el 

financiamiento total o parcial de los programas especiales. 

Que resulta de vital importancia implementar, en el ámbito nacional y en cada 

una de las jurisdicciones, el RELEVAMIENTO ANUAL DE INFORMACiÓN. 

Que el resultado de dicho Relevamlento facilitarla la gestión educativa y el 

monitoreo de las poUtícas sectoriales, permitiendo asimismo la planificación mediante la 

simulación de nuevos escenarios. 

Que la DIRECCiÓN NACIONAL DE INFORMACiÓN Y EVALUACiÓN DE LA 

CALIDAD EDUCATIVA ha planificado las acciones que corresponden al 

RELEVAMIENTO ANUAL DE INFORMACiÓN para 105 años 2008,2009,2010 Y 2011. 

Que se suscribirán Convenios cuya finalidad será regular la ejecución de las 

actividades relativas a la implementación de los Relevamientos mencionados. 

Que a fin de agilizar el trámite y las gestiones relacionadas con la suscripción 

de los actos descriptos anteriormente. resulta conveniente la delegación de facultades 

para la firma de los mismos en el Señor Subsecretario de Planeamiento Educativo. 

Que la DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la 

intervención que le compete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la 
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ley de Ministerios (t. o. 1992) y sus modificatorios. 

Por ello, 

El MINISTRO DE EDUCACiÓN 
RESUELVE: 

ARTIcULO 1°._ Facultar al Sanor Subsecretario de Planea miento Educativo para 

suscribir, en nombre y representación del Ministerio, los Convenios cuyo objeto es la 

ejecución de las actMdades relativas a la implementaclón del RElEVAMIENTO ANUAL 

DE INFORMACiÓN para los años 2006, 2009, 2010 Y 2011. 

ARTicULO ~.- RegIstrase, comunrquese y archlvese. 
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